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fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. 
Expediente OLHN-00069-2019.—Oficina Local Heredia 
Norte.—Licda. Ana Julieta Hernández Issa El Khoury, Órgano 
Director del Procedimiento.—O. C. Nº 10203-202.—Solicitud 
Nº 325925.—( IN2022620837 ).

A Elvis Antonio Collado Flores, persona menor de edad: 
A. C. R., se le comunica la resolución de las diez horas del 
veintisiete de enero del año dos mil veintidós, donde se 
resuelve: Otorgar revocatoria de medida de protección a favor 
de la persona menor de edad. Notificaciones. Se le previene 
a la parte señalar casa, oficina o lugar, donde atender 
notificaciones, en el caso de no hacerlo, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas veinticuatro horas 
después de dictadas. Garantía de Defensa: Se les informa a 
la partes, que es su derecho hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho de su elección, así como a 
tener acceso en la Oficina Local dentro de horas hábiles al 
estudio y revisión del expediente administrativo. Recursos: Se 
le hace saber a las partes, que contra esta resolución procede 
el recurso de apelación, el que deberá interponerse ante este 
despacho, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta 
y ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada 
en San José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a 
las quince y treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, 
además, las pruebas que consideren pertinentes (Art. 139 
del Código de la Niñez y la Adolescencia). Dicho recurso 
será inadmisible si es presentado pasado el plazo indicado. 
La presentación del recurso de apelación, no suspenderá 
la aplicación del acto recurrido. Expediente N° OLSA-00412-
2019.—Oficina Local de Pavas.—Lic. Manuel Arroyo García, 
Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 10203-202.—
Solicitud N° 325929.—( IN2022620839 ).

Keylin Cordero Gamboa, quien, se le comunica la resolución 
de las once horas del once de diciembre del dos mil veintiuno, 
a favor de la persona menor de edad: H.A.C.G Notifíquese. Se 
otorga audiencia a las partes para ser escuchadas, que aporten 
la prueba respectiva y que se apersonen a la Oficina Local 
correspondiente. Las partes se podrán referir al proceso de 
forma escrita o verbal y que no requiere representación por parte 
de un abogado. Se advierte, además que deben señalar Lugar 
donde recibir notificaciones, dícese fax, correo electrónico, o 
cualquier otro medio indicado en la ley. Notifíquese. Expediente 
OLCO-0007-2020.—Oficina Local de Corredores.—Lic. Isaac 
Castillo Zumbado, Representante Legal.—O. C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 325931.—( IN2022620841 ).

A Hubert Sandoval Millón, con cédula 108080847, 
Christopher Bonilla Leiva, con cédula 114190813 y 
Katherine Dora Ramírez Montero, con cédula 603730967, 
se le comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso 
especial de protección en favor de M.B.R. y T.J.S.R.., y que 
mediante la resolución de las ocho horas treinta minutos del 
dos de febrero del dos mil veintidós, se resuelve: Primero: 
Se procede a poner a disposición de las partes el expediente 
administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se confiere 
audiencia, y se pone en conocimiento de los progenitores 
de las personas menores de edad, señores Christopher 
Bonilla Leiva, Hubert Sandoval Millón y Katherine Dora 
Ramírez Montero el informe, suscrito por la Profesional Licda. 
Nazareth Díaz Herrera, y de las actuaciones constantes en el 
expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición 
de las partes el expediente administrativo a fin de que puedan 
revisar o fotocopiar la documentación constante en el mismo, 

metros este, expediente N° OLVCM-00327-2018.—Oficina 
Local de Vázquez de Coronado-Moravia.—MSc. Alma Nuvia 
Zavala Martínez, Representante Legal.—O.C. Nº 10203-
202.—Solicitud Nº 325792.—( IN2022620695 ).

A: Yelba Rodríguez Murillo y Bartolomé Guido Arauz, 
se le comunica la resolución del Patronato Nacional de la 
Infancia, Oficina Local de Grecia de las trece horas treinta 
minutos del primero de febrero del año en curso, en la que 
se resuelve: I- Dar inicio al proceso especial de protección 
en sede administrativa. II.- Se ordena ubicar a la persona 
menor de edad de apellidos Guido Rodríguez, bajo el cuido 
provisional de la señora Blanca Rosa Manzanares Blandón; 
que deberá acudir a este despacho a aceptar el cargo 
conferido. III- Se designa a la profesional en trabajo social 
de esta oficina local para que realice un plan de intervención 
con su respectivo cronograma dentro del plazo de quince 
días hábiles. VII- Brindar seguimiento a través del área de 
trabajo social a la situación de la persona menor de edad 
al lado del recurso familiar. VIII- La presente medida vence 
el primero de agosto del año dos mil veintidós, plazo dentro 
del cual deberá resolverse la situación jurídica de la persona 
menor de edad. IX- Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLGR-00020-2022.—
Oficina Local de Grecia, 01 de febrero del 2022.—Licda. 
Carmen Lidia Durán Víquez, Representanta Legal.—O. C. N° 
10203-202.—Solicitud N° 325889.—( IN2022620720 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Al señor Diego Jesús Elizondo Mora, mayor, divorciado, 

cédula de identidad número uno.mil cuatrocientos diecinueve-
setecientos noventa y dos, demás calidades y domicilio 
desconocidos por esta oficina local se les notifican por este 
medio las resoluciones administrativas de las doce horas 
cincuenta minutos del veintiséis de enero de dos mil veintidós 
que inicia proceso especial de protección y dicta medida de 
orientación y apoyo a la familia y la de las ocho horas del dos 
de febrero de dos mil veintiuno dictadas a favor de la persona 
menor de edad A.J.E.G. que señala fecha para audiencia oral 
a las ocho horas del nueve de febrero de dos mil veintidós 
en esta oficina local Heredia Norte ubicada trescientos metros 
norte de edificio de Tribunales de Justicia en Heredia Centro, 
área legal; Notifíquese la anterior resolución a las partes 
interesadas por edicto al desconocer su domicilio actual 
exacto o ubicación. Se les hace saber, además, que contra 
la presente resolución inicial descrita procede el recurso 
ordinario de apelación, que deberán interponer ante esta 
Representación Legal dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes a la fecha de la última notificación a las 
partes, el de recurso será de conocimiento de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo 
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cual podrá ser aportada por cualquier medio o dispositivo 
electrónico de almacenamiento de datos. Expediente OLTU-
00080-2021.—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey 
Portuguéz Morales, Representante Legal.—O. C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 325991.—( IN2022620844 ).

A el señor Hansel Adolfo Calvo Hernández, se le comunica 
que por resolución de las doce horas treinta minutos del día 
veinticinco de enero del año dos mil veintidós, de la Unidad 
Regional de Atención Inmediata de Cartago se dictó medida de 
protección en sede administrativa a favor de la persona menor 
de edad V. A. C. F. Contra la presente cabe recurso de apelación 
ante la Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberá 
interponer ante representación legal de la Oficina Local de 
Turrialba dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, 
contadas a partir del día hábil inmediato siguiente de la última 
notificación a las partes, en el entendido que hacerlo fuera de 
dicho término el recurso deviene en extemporáneo (Artículo 
139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). Expediente N° 
OLTU-00080-2021.—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey 
Portuguez Morales, Representante Legal.—O. C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 325983.—( IN2022620846 ).

A Rónald Vega Esquivel, documento de identidad N° 
107890733, se le comunica la resolución de las diez horas 
diez minutos del dos de febrero del dos mil veintidós, mediante 
la cual se le informa que se dio inicio a proceso especial de 
protección mediante el cual se le ha suspendido el cuido de su 
hija menor de edad M.V.V.R el cual es de carácter obligatorio de 
conformidad con el código de niñez y adolescencia. Asimismo, 
se concede audiencia a las partes interesadas dentro del término 
de cinco días posteriores a la notificación de este edicto para ser 
escuchadas explicar la resolución y recibir prueba que deseen 
aportar dentro del proceso. Se le advierte que deberá señalar 
lugar o un fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, 
en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso o 
llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso 
estuviera desconectado, sin suficiente provisión de papel o 
por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiera, las comunicaciones de las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de ser dictadas. 
Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso 
Ordinario de Apelación que deberá interponerse ante esta 
Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles 
después de notificada la presente resolución. Recurso que será 
resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se previene 
a las partes involucradas en el procesos que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, así como tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión o fotocopias, expediente N° OLHN-
00267-2014.—Oficina Local PANI-San Pablo de Heredia.—
Licda. Indiahlay Castillo Hurtado, Representante Legal.—O.C. 
Nº 10203-202.—Solicitud Nº 325979.—( IN2022620847 ).

A Axell Villalobos Vargas, documento de identidad 
114780993, se le comunica la resolución de las nueve horas 
treinta minutos del dos de febrero del dos mil veintidós, 
mediante la cual se le informa que se dio inicio a proceso 
especial de protección mediante medida de orientación y 
apoyo a la familia en beneficio de la persona menor de edad 
D.V.E el cual es de carácter obligatorio de conformidad con 
el Código de Niñez y Adolescencia. Asimismo, se concede 
audiencia a las partes interesadas dentro del término de 
cinco días posteriores a la notificación de este edicto para ser 
escuchadas explicar la resolución y recibir prueba que deseen 
aportar dentro del proceso. Se le advierte que deberá señalar 

referente a las personas menores de edad. Segundo: Se 
señala conforme a agenda disponible el día más cercano para 
celebrar comparecencia oral y privada, a saber, el día 9 de 
febrero del 2022, a las 15:00 horas, en la Oficina Local de La 
Unión. Tercero: Medida cautelar: Se ordena a la progenitora, 
de conformidad con el artículo 131 inciso d) presentar informe 
educativo de la persona menor de edad T. y presentar 
documento que acredite que se encuentra matriculado e 
inserto en el sistema educativo. Cuarto: Medida cautelar: Se 
ordena a los progenitores de conformidad con el artículo 131 
inciso d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, respetar las 
medidas de protección contra violencia doméstica dispuestas 
por la autoridad judicial. Quinto: Medida cautelar: Se ordena 
a la progenitora de conformidad con el artículo 131 inciso d), 
135 y 136 del Código de la Niñez, insertarse en valoración 
y tratamiento que al efecto tenga el INAMU y presentar los 
comprobantes correspondientes. Sexto: Medida cautelar: Se 
les apercibe a los progenitores, que deberán abstenerse de 
exponer a las personas menores de edad, a situaciones de 
riesgo, debiendo aprender a controlar sus impulsos, debiendo 
abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y 
que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión 
verbal y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. 
Sétimo: Se le informa, a los progenitores, que, para efectos 
de organización interna, que la eventual profesional de 
seguimiento del caso sería la Licda. Guisella Sosa o la persona 
que la sustituya, con espacios en agenda disponibles en 
fechas que se indicarán. Garantía de defensa y audiencia: Se 
previene a las partes involucradas en el presente Proceso, que 
les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un 
abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a 
tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, Fax o Correo Electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro horas 
después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que 
deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLTA-00186-2017.—Oficina Local de 
La Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. 
C. Nº 10203-202.—Solicitud Nº 325934.—( IN2022620843 ).

A el señor Hansel Adolfo Calvo Hernández, se le 
comunica que por resolución de las ocho horas veinticinco 
minutos del día dos de febrero del año dos mil veintidós, la 
oficina local de Turrialba, se dictó resolución de audiencia 
a partes a favor de la persona menor de edad J.J.R.F. el día 
miércoles 09 de febrero de 2022 a las diez de la mañana 
en la Oficina Local del PANI Turrialba, 25 metros norte 
del puente de la alegría, esto para que las partes hagan 
valer sus derechos presentando alegatos y la prueba que 
consideren pertinente, sea testimonial o documental la 


